
 

¡¡ EXITOSA JORNADA !! 
 

28 de enero de 2022 
 
Con la participación de 12 ciudades donde nuestro sindicato hace presencia, se 
adelantó la jornada de socialización, pedagogía y protesta exigiendo la ampliación 
de la planta como respuesta a múltiples problemáticas en la entidad que afecta a 
los trabajadores. 
 
Sin duda alguna la contingencia provocada por el concurso genera incertidumbre 
por los nombramientos que se avecinan y que perjudican a más de mil compañeros 
que en conjunto le aportan 3 billones de pesos en gestión anual y que no será 
suplida de manera inmediata por los nuevos vinculados. Ello sumado a la 
sobrecarga laboral que existe en todo el país cuyos procesos están colapsados, en 
donde los compañeros acusan deterioro de la salud física y mental por la dedicación 
hasta de 15 horas diarias de trabajo.  
 
Explicamos a la comunidad el proceso adelantado y exigimos del gobierno nacional 
el cumplimiento de los acuerdos de negociación colectiva suscritos sobre 
ampliación de planta. En dicha senda exhortamos al Ministerio de Hacienda, 
Función Pública y Presidencia a expedir el decreto que crea una planta temporal 
como mecanismo transitorio para mitigar la necesidad de personal y el nefasto 
impacto del concurso. 
 
Gratitud a los compañeros que participaron, los dirigentes que acompañaron por 
el entusiasmo y compromiso. La invitación es a seguir fortaleciendo las acciones 
sindicales para alcanzar nuestro propósito, pues nada nos van a regalar y siempre 
la afectación es a los trabajadores que solo tenemos la intervención colectiva del 
sindicato. 
 
Casi 200 billones de pesos corresponden a la meta de recaudo para el año 2022, 
por lo que la ampliación de la planta es una necesidad imperiosa. En alerta máxima 
y pie de lucha nos declaramos los trabajadores esperando que en los próximos días 
se expida el decreto para proceder a la correspondiente provisión. El tiempo 
apremia y todos nos debemos preparar. Queda claro que, si no hay decreto, no 
hay recaudo e iremos a una parálisis general. 
 
Fraternalmente,  
 

JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
  



 

 


